
  

ACTADEJUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA CHIMAYALSA. 

En la ciudad de Guayaquil Provincia del Guayas, a os veinte y tres días de mes de febrero del 
dos mil diecisiete, siendo la dicisiete horas, enla oficina de la compaña ubicada en Los Ríos 
16 y Murtado, se reúne la Junta General Ordinaria de Accionistas dela compañía CHIMAVAL, 

coma concurrencia delo siguientes accionistas: 

8) AGROPECUARIA LA LUCIA S.A. AGROLUCIA, propietario de 121 acciones ordinarias y 
"ominativa de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, con derecho a 121 
votos 

  

b) CONSTRUCTORA PRESENCIAL SA, propietario de 316 acciones ordinarias y nominativas 
“de un dólar dels Estados Unidos de América cad una, on derecho a 316 votos. 

  

€) IDUSTRAR. PROCOSME $ propietario de 121 acciones ordinarias y nominativas de ur 
blarde los Estados Unidos de América cada una con derecho 121 votos. 

4) VALIA VALENCIANA DE BNVERSIONES SA, propietario de 242 acciones ordinarias y 
"nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, con derecho a 242 

1ox acionistas presentes representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, 
por lo que deciden constituirse en JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS, prescindiendo del requisito previo de convocatoria de conformidad a lo 

riculos vigésimo tercero del Estatuto Sota y doscientos treinta y ocho dela 

      

1) Conocer y aprobar el informe del Gerente General y comisario respecto al ejercicio 
«económico delaño 2017: 

2) Conocer y aprobar el Estado de Siuación Financiera y El Estado de Mesultado Integral y 
tos Resultados, correspondientes al ejercicio económico del año 2017; 

3) Conocer resolver el destino dels utidads del ejercicio económico del año 2017 y 
4) Designar comisario po el ejercicio económico delaño 2018. 

Preside a sesión el Señor DUART BRAVO FRANCISCO, como Accionista de la compañía , AG. 
ROSA LUZ CARCHI FAJARDO actúa como Secretario del Junta de a compañía.



NI Presidente de la junta maniflesta que en las oflnas de la compañía, se encuentra a 
sposición de los acctonistas todos los documentos señalados en el Art. 292 de la Ley de 

Compatlas sia xtabición se está levando a cabo con quince días de anticipación ala echa de: 
Celebración dela presente Junta. 

De conformidad a lo estipulado en el Art. 242 de la Ley de Compañías, se convoca especial e 
Individualmente al Comisario de La compañia, señorita CILA. Franklin Eulices Bohorquez 

Dela A, quien se encuentra presente. 

De inmediato el Presidente de la junta pone a consideración de los accionistas presentes el 
Primer punto det orden del día a tratarse, cual es: "Conocer y oprobor el informe del Gerente. 
¡General y Comisario respecto al ejercicio económico del año 2017". 

Toma la palabra el Presidente de la Junta, quién da lectura al Informe presentado en relación 
¿om los negocios y actividades de la compañía durante el ejercicio económico del año 2017. 

"Terminada la lectura del nforme y luego de atender alas Inquietudes de los señores accionistas, 
linforme es aprobado por unanimidad por los señores accionistas concurrentes. 

Inmediatamente, el Secretario de la junta da lectura al Informe presentado por el Comisario, 
sobre las actividades de la compañía y la gestión de los administradores en el ejercicio 
económico del año 2017, Informe que es aprobado en forma unánime por los accionistas 
concurrentes. 

Seguidamente, el Presidente de la junta pone 2 consideración de los accionistas el segundo 
punto del orden del día que dice: “Conocer y aprobar el Estado de Situación Financiera y El 
Estado de Resultado Integral y Otros Resultados, correspondientes al ejercicio económico 
delaño 2017". 

El Presidente pone en consideración dela junta, el Estado de Stuación Financiera y El Estado de 
Resultado Integral y Otros Resultados, correspondiente al ejercicio económico del año 2017, 
preparado y presentado por el Gerente, documentos que fueron enviados a los señores 
accionistas con la debida antelación para su conocimiento y estudio, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 292 dela Ley de Compañías. 

La Junta luego de analizarlos documentos referidos y absueltas por el Gerente, las Inquietudes. 
de los señores accionistas, aprueba por unanimidad el Estado de Situación Financiera y El 
Estado de Resultado Integral y Otros Resultados, correspondiente al eercicio económico del año. 
2017.



 


